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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto de Trámite

005672016

102/11/2021JS COMUNICACIONES & REDES SASWILLIAM VILLAQUIRAN BUSTOSOrdinario 90

el Juzgado SE ATIENE A LO RESUELTO en los 

proveídos calendados el 10 de marzo de 2021.

001054141001 Auto de Trámite

003162019

102/11/2021SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINSTRATIVAS S.A.S.

YULY ANDREA MUÑOZ NAVASOrdinario 115

el Juzgado SE ATIENE A LO RESUELTO en el 

proveído calendado el 11 de octubre de 2021.

001054141001 Auto ordena entregar títulos

005662019

102/11/2021DUBERNEY GARCIA PERDOMOLUISA FERNANDA GONZÁLEZ 

CASTRO

Ordinario 110

a la parte actora

001054141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004032020

102/11/2021JUAN SEBASTIAN FIERRO GONZALEZCARMENSA ESPINOSA GARCIAOrdinario 35

001054141001 Auto Ejecución de Sentencias

004132020

202/11/2021SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y 

MANTENIMIENTO S.A.S.

CLARA MARIA RIVERA SANCHEZOrdinario 6-7

y decreta medida cautelar

001054141001 Auto aprueba liquidación

001562021

202/11/2021CONSORCIO VIAS PALERMO 2017NESTOR GABRIEL SILVA PASTRANAOrdinario 23

DE COSTAS, AUTO REQUIERE A LAS PARTES 

PARA QUE PRESENTEN LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO.

001054141001 Auto resuelve corrección providencia

004512021

102/11/2021IMAGENES Y ESPECIALIDADES S.A.SJUAN MANUEL JURADO VODNIZAOrdinario 50

CORRIGE el auto que admitió la demanda de la 

referencia, el cual fue publicado en el estado No. 

135 en el sentido de indicar que, el número de 

cédula de la Dra. KARINA RUIZ TRUJILLO, quien 

funge como apoderada judicial del señor JUAN 

001054141001 Auto inadmite demanda

004832021

102/11/2021FRANK CORREDOR ARQUITECTOS 

SAS

LAURA MARIA MEDINA REINAOrdinario 28-29

y concede 5 días para subsanar

001054141001 Auto rechaza de plano

004842021

102/11/2021GMP INGENIEROS S.A.S.DIANA PAOLA RAMIREZ ORTIZOrdinario 90-91

por cuantía

001054141001 Auto ordena enviar proceso

004852021

102/11/2021ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

SERVICIOS INFORMALES E 

INDEPENDIENTE -ASOINFO-

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ejecutivo 116

a la Supersociedades

001054141001 Auto requiere

004882021

102/11/2021LUIS AMADOR MORENO RAMOSCOLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ejecutivo 50

a la parte ejecutante
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03/11/2021
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Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA03/11/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2016-00567-00 

Demandante WILLIAM VILLAQUIRÁN BUSTOS 

Demandado  JS COMUNICACIONES & REDES S.A.S. Y OTROS. 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Revisado el memorial que antecede, en el que la parte demandante 

allega soporte de notificación personal al demandado, se advierte que, si 

bien, se avizora prueba de la manera en que obtuvo conocimiento de 

notificación electrónica del demandado, lo cierto es que, no se allega 

certificado de entrega o lectura del mensaje, de conformidad con lo 

dispuesto en la Sentencia C 420 de 2020. Por lo tanto, el Juzgado SE 

ATIENE A LO RESUELTO en los proveídos calendados el 10 de marzo 

de 2021. 

 

De otro lado, es menester aclarar que, a través del enlace web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-neiva/68, se pueden verificar los estados electrónicos de 

este Despacho Judicial. 

 

Notifíquese,   
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2019-00316-00 

Demandante YULY ANDREA MUÑOZ NAVAS 

Demandado  SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

S.A.S. 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Revisado el memorial que antecede, en el que la parte demandante 

allega soporte de notificación personal al demandado, se advierte que, si 

bien, se avizora prueba de la manera en que obtuvo conocimiento de 

notificación electrónica del demandado, lo cierto es que, no se allega 

certificado de entrega o lectura del mensaje, de conformidad con lo 

dispuesto en la Sentencia C 420 de 2020. Por lo tanto, el Juzgado SE 

ATIENE A LO RESUELTO en el proveído calendado el 11 de octubre 

de 2021. 

 

De otro lado, es menester aclarar que, a través del enlace web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-neiva/68, se pueden verificar los estados electrónicos de 

este Despacho Judicial. 

 

Notifíquese,   
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ejecutivo Laboral de Única Instancia  

Radicación       41001-41-05-001-2019-00566-00 

Ejecutante       LUISA FERNANDA GONZÁLEZ CASTRO 

Ejecutado        DUBERNEY GARCÍA PERDOMO 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Atendiendo al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado ordena 

CANCELAR los títulos judiciales obrantes en el presente proceso No. 

439050001045933 y 439050001052505, por valor de $200.000 y 

$100.000, respectivamente, a favor de la ejecutante LUISA 

FERNANDA GONZÁLEZ CASTRO identificada con la cédula de C.C. 

1.026.285.516, quedando un saldo insoluto por la suma de $300.000, 

a favor de la parte actora, hasta completar el monto total de la 

obligación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación  41001-41-05-001-2020-00403-00 
Demandante CARMENSA ESPINOSA GARCÍA 

Demandado  JUAN SEBASTIÁN FIERRO GONZÁLEZ 
 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

En atención al memorial visible a folios 36-38 del expediente, por medio del 

cual la parte ejecutada, allega copias de recibos de consignación por valor de 

$50.000 y $600.000, además de solicitud de terminación del proceso, junto 

con el levantamiento de las medidas cautelares, este despacho judicial, a tono 

con lo previsto en el artículo 301 del C.G. del Proceso, entenderá surtida la 

notificación por conducta concluyente de la demandada JUAN SEBASTIÁN 

FIERRO GONZÁLEZ. 

 

De otro lado, el Juzgado dispondrá correr traslado a la parte ejecutante del 

escrito allegado por la parte ejecutada, conforme a lo consagrado en el artículo 

461 del C.G.P. 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente del mandamiento de 

pago al ejecutado JUAN SEBASTIÁN FIERRO GONZÁLEZ, advirtiéndosele 

que dispone cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para 

excepcionar, quien deberá remitirla a través del correo institucional de este 

Juzgado, dentro del mismo término establecido 

 

SEGUNDO: CORRÁSE traslado a la parte ejecutante por el término de (3) 

días, el escrito allegado por la parte ejecutada a folios 36-38. 
 

Notifíquese y cúmplase,     
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso   Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación  41001-41-05-001-2020-00413-00 
Ejecutante  CLARA MARÍA RIVERA SÁNCHEZ 
Ejecutado SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S. 

 
Neiva - Huila, 2 de noviembre de 2021. 

  

A folios 2 y 3 del plenario, la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, 
solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 
SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S., con el fin de obtener 

el pago de las sumas de dinero reconocidas en la conciliación proferida por el 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, el día 28 de julio de 

2021. 
 
De otro lado, solicitó el embargo y secuestro de los dineros que la SOCIEDAD 

LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A. CON NIT.: 900.388.536-6, posea en las 
siguientes entidades financiera de esta ciudad, y en las siguientes cuentas a saber: 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 

BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA y 
BANCOOMEVA. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

De la conciliación en comento, se deduce la existencia de unas obligaciones a 
cargo de SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S., las cuales 
son claras, expresas y exigibles, de conformidad a lo establecido en el Artículo 100 

del C.P.T.S.S. y los artículos 306 y 422 del C.G.P., la cual presta mérito ejecutivo. 
 
Asimismo, al verificarse el cumplimiento de los presupuestos establecidos en los 

artículos 101-102 del C.P.L. y de la S.S., y en concordancia con el artículo 593 del 
C.G. del Proceso, el Juzgado decretará la medida cautelar solicitada por la parte 
ejecutante de embargo y retención de los dineros que la SOCIEDAD LATINA DE 

ASEO Y MANTENIMIENTO S.A. CON NIT.: 900.388.536-6, posea en las siguientes 
entidades financiera de esta ciudad, y en las siguientes cuentas a saber: BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 

AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA y 
BANCOOMEVA. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Librar Orden de Pago a favor de CLARA MARÍA RIVERA SÁNCHEZ, 

identificado (a) con C.C. 36.158.532, y en contra de SOCIEDAD LATINA DE 
ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S., identificado (a) con NIT No. 900.388.536-6, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. - Por la suma UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

($1.166.000), por concepto de la cuota del 30 de agosto de 2021, 

contenidos en el acta de conciliación No. 239 de fecha 28 de julio de 
2021. 
 

B. Por la suma UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($1.166.000), por concepto de la cuota del 15 de septiembre de 2021, 

contenidos en el acta de conciliación No. 239 de fecha 28 de julio de 
2021. 
 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

C. Por la suma UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

($1.168.000), por concepto de la cuota del 30 de septiembre de 2021, 
contenidos en el acta de conciliación No. 239 de fecha 28 de julio de 
2021. 

 
D. Por intereses moratorios desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, 

hasta cuando se verifique su pago. 

 
TERCERO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte ejecutada de 
conformidad a lo establecido en el artículo 41 Literal A) del C.P.L. y en 

concordancia con el artículo 306 literal b) del C.G.P., previa advertencia de 
que dispone de cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para 

excepcionar.  
 
CUARTO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la 

SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A. CON NIT.: 
900.388.536-6, posea en las siguientes entidades financiera de esta ciudad, y en 
las siguientes cuentas a saber: BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA y BANCOOMEVA. 
 

En consecuencia, líbrense los oficios respectivos, para que se tome nota de la 
medida cautelar si a ello hubiere lugar.  
 

Los dineros objeto de medida deberán ser consignados en la Cuenta de Depósito 
Judicial No. 410012051101 del Banco Agrario de Colombia de la Ciudad de Neiva 
– Huila (Art. 593 Núm. 9 del C.G.P.). Limitándose dicha medida hasta por la suma 

de $4.000.000, oo. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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SECRETARIA  



 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN 

 DEL ORDINARIO 

 Radicación 41001-41-05-001-2021-00156-00 

Ejecutante NESTOR GABRIEL SILVA PASTRANA  

Ejecutado OBRAS Y SERVICIOS DE NEIVA S.A.S. Y            

 FARITH WILLINGTON MORALES VARGAS 

 

Neiva-Huila, (02) de noviembre (2021.) 

 

 
En atención a la liquidación de costas del Ejecutivo Laboral a Continuación 

del Ordinario, visible a folio que antecede, el Despacho le imparte 

APROBACIÓN. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 03 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 147. 
. 

 

 

 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00413-00 

Demandante DUBEL ALEXANDER VERA BUSTOS 

Demandado ANA SILVIA OVIEDO VANEGAS 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal señalada 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este Despacho Judicial procede 

a fijar fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, CONCILIACIÓN DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, TRAMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata los artículos 77 

y 72 del C.P.L. y de la S.S., el día 24 de febrero de 2022, a las 8:00 

A.M., informándole a las partes que la misma se llevará a cabo de forma 

virtual a través de la plataforma habilitada por el C.S. de J – Lifesize- 

por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y 

teléfonos de contacto actualizados, junto con los de los testigos que 

pretendan hacer valer en audiencia o conforme a la fecha disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso   Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación  41001-41-05-001-2020-00413-00 
Ejecutante  CLARA MARÍA RIVERA SÁNCHEZ 
Ejecutado SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S. 

 
Neiva - Huila, 2 de noviembre de 2021. 

  

A folios 2 y 3 del plenario, la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, 
solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 
SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S., con el fin de obtener 

el pago de las sumas de dinero reconocidas en la conciliación proferida por el 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, el día 28 de julio de 

2021. 
 
De otro lado, solicitó el embargo y secuestro de los dineros que la SOCIEDAD 

LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A. CON NIT.: 900.388.536-6, posea en las 
siguientes entidades financiera de esta ciudad, y en las siguientes cuentas a saber: 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 

BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA y 
BANCOOMEVA. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

De la conciliación en comento, se deduce la existencia de unas obligaciones a 
cargo de SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S., las cuales 
son claras, expresas y exigibles, de conformidad a lo establecido en el Artículo 100 

del C.P.T.S.S. y los artículos 306 y 422 del C.G.P., la cual presta mérito ejecutivo. 
 
Asimismo, al verificarse el cumplimiento de los presupuestos establecidos en los 

artículos 101-102 del C.P.L. y de la S.S., y en concordancia con el artículo 593 del 
C.G. del Proceso, el Juzgado decretará la medida cautelar solicitada por la parte 
ejecutante de embargo y retención de los dineros que la SOCIEDAD LATINA DE 

ASEO Y MANTENIMIENTO S.A. CON NIT.: 900.388.536-6, posea en las siguientes 
entidades financiera de esta ciudad, y en las siguientes cuentas a saber: BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 

AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA y 
BANCOOMEVA. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Librar Orden de Pago a favor de CLARA MARÍA RIVERA SÁNCHEZ, 

identificado (a) con C.C. 36.158.532, y en contra de SOCIEDAD LATINA DE 
ASEO Y MANTENIMIENTO S.A.S., identificado (a) con NIT No. 900.388.536-6, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. - Por la suma UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

($1.166.000), por concepto de la cuota del 30 de agosto de 2021, 

contenidos en el acta de conciliación No. 239 de fecha 28 de julio de 
2021. 
 

B. Por la suma UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($1.166.000), por concepto de la cuota del 15 de septiembre de 2021, 

contenidos en el acta de conciliación No. 239 de fecha 28 de julio de 
2021. 
 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

C. Por la suma UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

($1.168.000), por concepto de la cuota del 30 de septiembre de 2021, 
contenidos en el acta de conciliación No. 239 de fecha 28 de julio de 
2021. 

 
D. Por intereses moratorios desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, 

hasta cuando se verifique su pago. 

 
TERCERO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte ejecutada de 
conformidad a lo establecido en el artículo 41 Literal A) del C.P.L. y en 

concordancia con el artículo 306 literal b) del C.G.P., previa advertencia de 
que dispone de cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para 

excepcionar.  
 
CUARTO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la 

SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MANTENIMIENTO S.A. CON NIT.: 
900.388.536-6, posea en las siguientes entidades financiera de esta ciudad, y en 
las siguientes cuentas a saber: BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA y BANCOOMEVA. 
 

En consecuencia, líbrense los oficios respectivos, para que se tome nota de la 
medida cautelar si a ello hubiere lugar.  
 

Los dineros objeto de medida deberán ser consignados en la Cuenta de Depósito 
Judicial No. 410012051101 del Banco Agrario de Colombia de la Ciudad de Neiva 
– Huila (Art. 593 Núm. 9 del C.G.P.). Limitándose dicha medida hasta por la suma 

de $4.000.000, oo. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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SECRETARIA  
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2021-00451-00 

Demandante  JUAN MANUEL JURADO VODNIZA 

Demandado  IMAGENES Y ESPECIALIDADES S.A.S 

 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre 2021. 

 

 

En atención al memorial que antecede, en el que la apoderada judicial 

de la parte actora solicita la corrección del auto admisorio de fecha 11 

de octubre del hogaño, toda vez que, por error señaló de manera 

incorrecta el número de su identificación personal. Es así que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.L. y de S.S., el Juzgado 

CORRIGE el auto que admitió la demanda de la referencia, el cual fue 

publicado en el estado No. 135 en el sentido de indicar que, el número 

de cédula de la Dra. KARINA RUIZ TRUJILLO, quien funge como 

apoderada judicial del señor JUAN MANUEL JURADO VODNIZA, 

corresponde al No. 1.088.314.933. 

 

De otro lado, REMÍTASE el expediente digital a la dirección electrónica 

krint-94@hotmail.com, para lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2019-00316-00 

Demandante YULY ANDREA MUÑOZ NAVAS 

Demandado  SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

S.A.S. 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Revisado el memorial que antecede, en el que la parte demandante 

allega soporte de notificación personal al demandado, se advierte que, si 

bien, se avizora prueba de la manera en que obtuvo conocimiento de 

notificación electrónica del demandado, lo cierto es que, no se allega 

certificado de entrega o lectura del mensaje, de conformidad con lo 

dispuesto en la Sentencia C 420 de 2020. Por lo tanto, el Juzgado SE 

ATIENE A LO RESUELTO en el proveído calendado el 11 de octubre 

de 2021. 

 

De otro lado, es menester aclarar que, a través del enlace web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-neiva/68, se pueden verificar los estados electrónicos de 

este Despacho Judicial. 

 

Notifíquese,   
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2016-00567-00 

Demandante WILLIAM VILLAQUIRÁN BUSTOS 

Demandado  JS COMUNICACIONES & REDES S.A.S. 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Revisado el memorial que antecede, en el que la parte demandante 

allega soporte de notificación personal al demandado, se advierte que, si 

bien, se avizora prueba de la manera en que obtuvo conocimiento de 

notificación electrónica del demandado, lo cierto es que, no se allega 

certificado de entrega o lectura del mensaje, de conformidad con lo 

dispuesto en la Sentencia C 420 de 2020. Por lo tanto, el Juzgado SE 

ATIENE A LO RESUELTO en los proveídos calendados el 10 de marzo 

de 2021. 

 

De otro lado, es menester aclarar que, a través del enlace web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-neiva/68, se pueden verificar los estados electrónicos de 

este Despacho Judicial. 

 

Notifíquese,   
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso  Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación  41001-41-05-001-2020-00403-00 
Demandante CARMENSA ESPINOSA GARCÍA 

Demandado  JUAN SEBASTIÁN FIERRO GONZÁLEZ 
Ya estaba aprobado, no había sido publicado porque se encontraba por  
estado 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

En atención al memorial visible a folios 36-38 del expediente, por medio del 

cual la parte ejecutada, allega copias de recibos de consignación por valor de 

$50.000 y $600.000, además de solicitud de terminación del proceso, junto 

con el levantamiento de las medidas cautelares, este despacho judicial, a tono 

con lo previsto en el artículo 301 del C.G. del Proceso, entenderá surtida la 

notificación por conducta concluyente de la demandada JUAN SEBASTIÁN 

FIERRO GONZÁLEZ. 

 

De otro lado, el Juzgado dispondrá correr traslado a la parte ejecutante del 

escrito allegado por la parte ejecutada, conforme a lo consagrado en el artículo 

461 del C.G.P. 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente del mandamiento de 

pago a la sociedad ejecutada JUAN SEBASTIÁN FIERRO GONZÁLEZ, 

advirtiéndosele que dispone cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez 

(10) para excepcionar, quien deberá remitirla a través del correo institucional 

de este Juzgado, dentro del mismo término establecido 

 

SEGUNDO: CORRÁSE traslado a la parte ejecutante por el término de (3) 

días, el escrito allegado por la parte ejecutada a folios 36-38. 
 

Notifíquese y cúmplase,     
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso            Ejecutivo Laboral de Única Instancia  

Radicación       41001-41-05-001-2019-00566-00 

Ejecutante       LUISA FERNANDA GONZÁLEZ CASTRO 

Ejecutado        DUBERNEY GARCÍA PERDOMO 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Atendiendo al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado ordena 

CANCELAR los títulos judiciales obrantes en el presente proceso No. 

439050001045933 y 439050001052505, por valor de $200.000 y 

$100.000, respectivamente, a favor de la ejecutante LUISA 

FERNANDA GONZÁLEZ CASTRO identificada con la cédula de C.C. 

1.026.285.516, quedando un saldo insoluto por la suma de $300.000, 

a favor de la parte actora, hasta completar el monto total de la 

obligación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00483-00 

Demandante LAURA MARÍA MEDINA REINA 

Demandado FRANK CORREDOR ARQUITECTOS S.A.S. 

 

Neiva – Huila, 2 de noviembre de 2021. 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por LAURA MARÍA MEDINA REINA en contra de FRANK 

CORREDOR ARQUITECTOS S.A.S., cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo, además de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, atendiendo 

estas, 

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio. Asimismo, los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, señalan la obligación que se le atribuye al 

demandante, en el sentido de remitir copia de la demanda y sus anexos 

al demandado a través del correo electrónico utilizado por este. Es así, 

que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las 

siguientes falencias: 

 

 En lo que concierne a la captura de pantalla de la remisión de la 

demanda y sus anexos al demandado, debe decirse que, no se 

tiene certeza de la dirección digital a la cual se realizó el 

mencionado traslado. 

 

 No existe claridad respecto de los extremos temporales, puesto 

que, los señalados en el relato de los hechos no son iguales a los 

indicados en las pretensiones del escrito de demanda. 
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Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 

 

Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida LAURA MARÍA 

MEDINA REINA en contra de FRANK CORREDOR ARQUITECTOS 

S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación  41001-41-05-001-2021-00478-00 

Demandante DIANA PAOLA RAMÍREZ ORTIZ 

Demandado G.M.P. INGENIEROS S.A.S. Y OTRO 

 

Neiva – Huila, 2 de noviembre de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda de la 

referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional para conocer 

del presente asunto, por las razones que pasan a exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el inciso 3° del 

artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que 

establece que “conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y S.S., 

enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el valor de la 

suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de 

la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y cuantía, el 

actor afirma que no excede el equivalente a 20 S.M.L.M.V., pero al realizarse la 

liquidación de las pretensiones económicas que se reclaman, de entrada, se 

advierte que, sobrepasa el límite señalado para los procesos laborales de única 

instancia. Es así que, al liquidar la sanción moratoria establecida en el Art. 65 

del C.S.T., tomando como base los extremos temporales que datan del 1 de 

junio de 2021 al 25 de octubre de 2021, con un salario mensual de 

($4.500.000), sumado a las demás acreencias laborales reclamadas, arrojó 

como resultado la suma de $37.092.808, conforme se detalla a continuación: 

 

Cálculo Sanción Moratoria 

  AÑO MES DÍA 
Tiempo Laborado 

en: 

Fecha Actual: 2021 10 25 Días   

Fecha de Liquidación 2021 6 1 145     

ingreso Mensual: $ 4.500.000,00 

Ingreso Diario:   $ 150.000,00 

Total Indemnización   $ 21.750.000,00 

 

 

 Concepto sanción moratoria art. 65 C.S.T…….$21.750.000 

 Concepto auxilio habitacional abril 2021………..$1.000.000  

 Concepto salario mayo de 2.021…………………....$4.500.000 

 Concepto prima…………………………………………...$2.250.000 

 Concepto Vacaciones……………………………………... $838.356 
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 Concepto cesantías……………………………………..…. $5.979.452 

 Concepto intereses de las cesantías……………..…….. $775.000 

    

TOTAL $37.092.808 

 

Es así, como la situación puesta de presente permite colegir al Juzgado que a 

la fecha de presentación de la demanda, la sanción moratoria del artículo 65 

del C.P.L y de la S.S., supera la cuantía prevista en la ley para los procesos 

laborales de única instancia, valga decir, se le ha asignado un valor a la 

materia litigiosa que excede de la suma de $18.170.520 que equivalente a 

veinte (20) veces el salario mínimo legal establecido para el año 2021, por 

consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del presente 

asunto por razón de la cuantía, pues una su vez efectuada la operación 

aritmética respectiva, correspondiente a los valores de las pretensiones 

acumuladas al momento de la presentación de la demanda, arrojó un resultado 

de $37.092.808. 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de Neiva 

– Reparto- para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Neiva – Huila, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del expediente al 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, por competencia y 

para lo que estime conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las 

anotaciones previas anotaciones en los libros radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2021-00488-00 

Demandante COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado LUIS AMADOR MORENO RAMOS 

 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el Juzgado REQUIERE 

a la parte ejecutante, a fin de que, allegue copia de la matrícula 

mercantil del ejecutado o en su defecto, copia del Registro Único 

Tributario, puesto que las documentales arrimadas como pruebas, no es 

posible establecer con certeza la identidad y domicilio del señor LUIS 

AMADOR MORENO RAMOS. 

 

Notifíquese,   
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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SECRETARIA  
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Neiva-Huila 

Proceso   EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2021-00485-00 

Ejecutante  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SERVICIOS 

INFORMALES E INDEPENDIENTE ASOINFO EN   

LIQUIDACIÓN 

 

Neiva - Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Correspondería al Juzgado impartir el trámite que en derecho corresponde, pero se 

advierte que, ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se adelanta el 

proceso de liquidación regulado por la Ley 1116 de 2006, de la sociedad 

demandada ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SERVICIOS INFORMALES E 

INDEPENDIENTE ASOINFO EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. No. 

900171273-1, por lo que existe la imposibilidad legal de continuar con la 

ejecución en contra de la demandada. 

 

En tal medida, al tenor de lo preceptuado en los artículos 20 y 50 de la Ley 1116 

de 2006, el Juzgado dispondrá el envío de la presente ejecución al proceso de 

liquidación que se tramita ante SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para lo 

de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, RESULEVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la remisión del expediente a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, para que sea incorporado al proceso de reorganización No. 88519 

de la sociedad demandada ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SERVICIOS 

INFORMALES E INDEPENDIENTE ASOINFO EN LIQUIDACIÓN identificada 

con NIT. No. 900171273-1. 

 

SEGUNDO: Previo a dar cumplimiento a lo aquí ordenado, por Secretaría, tómese 

copia íntegra y auténtica el expediente para que repose en el archivo de este 

Juzgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,    
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00483-00 

Demandante LAURA MARÍA MEDINA REINA 

Demandado FRANK CORREDOR ARQUITECTOS S.A.S. 

 

Neiva – Huila, 2 de noviembre de 2021. 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por LAURA MARÍA MEDINA REINA en contra de FRANK 

CORREDOR ARQUITECTOS S.A.S., cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo, además de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, atendiendo 

estas, 

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio. Asimismo, los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, señalan la obligación que se le atribuye al 

demandante, en el sentido de remitir copia de la demanda y sus anexos 

al demandado a través del correo electrónico utilizado por este. Es así, 

que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las 

siguientes falencias: 

 

 En lo que concierne a la captura de pantalla de la remisión de la 

demanda y sus anexos al demandado, debe decirse que, no se 

tiene certeza de la dirección digital a la cual se realizó el 

mencionado traslado. 

 

 No existe claridad respecto de los extremos temporales, puesto 

que, los señalados en el relato de los hechos no son iguales a los 

indicados en las pretensiones del escrito de demanda. 
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Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 

 

Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida LAURA MARÍA 

MEDINA REINA en contra de FRANK CORREDOR ARQUITECTOS 

S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación  41001-41-05-001-2021-00484-00 

Demandante DIANA PAOLA RAMÍREZ ORTIZ 

Demandado G.M.P. INGENIEROS S.A.S. Y OTRO 

 

Neiva – Huila, 2 de noviembre de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda de la 

referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional para conocer 

del presente asunto, por las razones que pasan a exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el inciso 3° del 

artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que 

establece que “conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y S.S., 

enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el valor de la 

suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de 

la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y cuantía, el 

actor afirma que no excede el equivalente a 20 S.M.L.M.V., pero al realizarse la 

liquidación de las pretensiones económicas que se reclaman, de entrada, se 

advierte que, sobrepasa el límite señalado para los procesos laborales de única 

instancia. Es así que, al liquidar la sanción moratoria establecida en el Art. 65 

del C.S.T., tomando como base los extremos temporales que datan del 1 de 

junio de 2021 al 25 de octubre de 2021, con un salario mensual de 

($4.500.000), sumado a las demás acreencias laborales reclamadas, arrojó 

como resultado la suma de $37.092.808, conforme se detalla a continuación: 

 

Cálculo Sanción Moratoria 

  AÑO MES DÍA 
Tiempo Laborado 

en: 

Fecha Actual: 2021 10 25 Días   

Fecha de Liquidación 2021 6 1 145     

ingreso Mensual: $ 4.500.000,00 

Ingreso Diario:   $ 150.000,00 

Total Indemnización   $ 21.750.000,00 

 

 

 Concepto sanción moratoria art. 65 C.S.T…….$21.750.000 

 Concepto auxilio habitacional abril 2021………..$1.000.000  

 Concepto salario mayo de 2.021…………………....$4.500.000 

 Concepto prima…………………………………………...$2.250.000 

 Concepto Vacaciones……………………………………... $838.356 
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 Concepto cesantías……………………………………..…. $5.979.452 

 Concepto intereses de las cesantías……………..…….. $775.000 

    

TOTAL $37.092.808 

 

Es así, como la situación puesta de presente permite colegir al Juzgado que a 

la fecha de presentación de la demanda, la sanción moratoria del artículo 65 

del C.P.L y de la S.S., supera la cuantía prevista en la ley para los procesos 

laborales de única instancia, valga decir, se le ha asignado un valor a la 

materia litigiosa que excede de la suma de $18.170.520 que equivalente a 

veinte (20) veces el salario mínimo legal establecido para el año 2021, por 

consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del presente 

asunto por razón de la cuantía, pues una su vez efectuada la operación 

aritmética respectiva, correspondiente a los valores de las pretensiones 

acumuladas al momento de la presentación de la demanda, arrojó un resultado 

de $37.092.808. 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de Neiva 

– Reparto- para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Neiva – Huila, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del expediente al 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, por competencia y 

para lo que estime conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las 

anotaciones previas anotaciones en los libros radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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Proceso   EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2021-00485-00 

Ejecutante  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SERVICIOS 

INFORMALES E INDEPENDIENTE ASOINFO EN   

LIQUIDACIÓN 

 

Neiva - Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

Correspondería al Juzgado impartir el trámite que en derecho corresponde, pero se 

advierte que, ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se adelanta el 

proceso de liquidación regulado por la Ley 1116 de 2006, de la sociedad 

demandada ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SERVICIOS INFORMALES E 

INDEPENDIENTE ASOINFO EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. No. 

900171273-1, por lo que existe la imposibilidad legal de continuar con la 

ejecución en contra de la demandada. 

 

En tal medida, al tenor de lo preceptuado en los artículos 20 y 50 de la Ley 1116 

de 2006, el Juzgado dispondrá el envío de la presente ejecución al proceso de 

liquidación que se tramita ante SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para lo 

de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, RESULEVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la remisión del expediente a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, para que sea incorporado al proceso de liquidación de la sociedad 

demandada ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SERVICIOS INFORMALES E 

INDEPENDIENTE ASOINFO EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. No. 

900171273-1. 

 

SEGUNDO: Previo a dar cumplimiento a lo aquí ordenado, por Secretaría, tómese 

copia íntegra y auténtica el expediente para que repose en el archivo de este 

Juzgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,    
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2021-00488-00 

Demandante COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado LUIS AMADOR MORENO RAMOS 

 

 

Neiva-Huila, 2 de noviembre de 2021 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el Juzgado REQUIERE 

a la parte ejecutante, a fin de que, allegue copia de la matrícula 

mercantil del ejecutado o en su defecto, copia del Registro Único 

Tributario, puesto que las documentales arrimadas como pruebas, no es 

posible establecer con certeza la identidad y domicilio del señor LUIS 

AMADOR MORENO RAMOS. 

 

Notifíquese,   
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

R.A.C.M. 
 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   147.           
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